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REPUBLICA DÉL ECUADOR. 0 A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

+ 

0 Y RESOLUCION No. e9-202-M0 469 

y . DR. CARLOS. ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

“En ejercicio de las atribuciones. conferidas por el señor 
Superintendente de Compaúlas, mediante Resolución. No. 
ADM-88471 del 27 de: noviembre de 1988; : 

  

e ON SIDE RA. y. D O: 

QUE el 30 de septiembre de 1988. sa ha otorgado. ante o 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado, Pisro 

, Gastón Aycart Vincenzini, la escritura pública de 
. 9 aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

e , TRACTO- PARTES CIA. LTDA.; 3 : 

QUE el señor Humberto. Mata salvador, en su calidad 
de Gerente de la compañia, con el patrocinio- del abogado 
Galo Jaramillo Espinosa, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto. ha presen- 
tado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE sl' Departamento de _Inspscqión y Contro].ha 
presentado el informe favorable No. 89-070" IL, de 10: de 
enero de 1989; . o 

0 QUE el Departamento Juridico mediante ofívio No.. 
SC-DI-RL-B9-040 del 20 de enero de 1989, ha emitido. 
'informe favorable para la continuación del trámite, una 
vaz que considera que se ha dado cupplimiento a. los : 
requisitos legales respectivos; 

    

    

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la. 
Ley; o o, 

RESUELVE 2, , | 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) sel aumento de 
a capital de la Compañia  TRACTO-PARTES CIA. LTDA. : por 

7 ] DOSCIENTOS MIL  SUCRES dividido an veinte partici- 
paciones de diez mil sucres cada una; y, b) la reforma: 
de estatutos, de conformidad con los tárminos constantes *” 
en la referida escritura. ss 

   
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un sxtracto de la 

. indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
4 los diarios de mayor circulación en el domicilio
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principal de la compaúla, Un ejemplar. de, Jas publigación 
2" deberá entrigareel a “aste Despacho. 

Aras mí - Er Co AA OTE LL A : . m2 CARPICOLO “TERBÉRO. - DISPONER ays el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, tone nqtx al margen de 
la matriz de la escritura pan AIRA M se aprueba, del 
contenido de la Presente “Resolución y _siente razón de 

A A 

esta anotación. IA MIG ID 

ARTICULO CUAlEA eto Pd a gu 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la refarida 

escritura pública, junto con “la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

, restantesoucooia:razón de la inscripción que se ordena; 

y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

a dey ode Registro el articuto 33 H1 “¿eh go de Cómercio. 

cr SO PAABIEVLO QUINTO. O DISRONEA leijs 13 Notaria bácima 
TT Tercera del cantán Guayaquil, anote al margen de la 

¿nabrizodeidasseeittura pública “de (EW dl Tovíembre de 
1974 por la cual =:8 constituyó la compañla en rgferen- 

cia, gue ha procedido a aumentir "sb eaprtil1” y reformar 

    

  

sus OS mediante la escritura pública que se 

aprueba AR Resolución y siente razón 
de esta ax o 

— A A A A ¿+? . ma - 

Jared COMA BOO B Y ba” br expediente. . 

Y mite) lp lsmamad yessisipeA ” 
/ COMUN TIQUESE . DADA y Firmada HÍda, Supertinten- 

encia de compagias, en Guayaquil, Ax na 

. VO FEn 1989 
Ay AUS A 

Dr. Carlos Estarellas mertma__-*7 
INTENDENTE DE COMPABIAS 

WM. adem 

DL :RMA 

Exp. No. 220%99-7E 

- Certífico 1 Que cen fecha de hey, queda inscrita esta Remolución de le »



gro 

- jas 7.228 a 7.229, nímero 1.986 del Registre Mercantil y anotada ba_ 

jo el nfuere 2.867 del Repertorio.- Guayquíl, veinte y trea de 3»: 

Febrero de mil novecientos echehta j     

   

fuevo.. El Registrador Mercaa _ 

Se temó nota de lo ordenado en la Resolución anterier a foja 196 

del Registre Mercantil de 1.975, al margen de la insoripoión ren_ 

peotiva,- Guayaquil, veinte y tres de Febrero de mil novécientes 

ochenta y quevo.- El Registrador Mercantil» : A


